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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. I5 pesetas.
Semestre .............................. 30 —
Anual ..................................... 66 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«olicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
wutclli, .-alie Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
3>r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
Geadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
■'irán al precio de venta,' o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de
■tres años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de "publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemolar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
píenla del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

■nmediatámente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban 
Bo l e t ín Of ic ia l , -dispondrán que se fije un ejemplar en 

*1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del »i- 
caiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colacionados 
wlenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
oía! de cada semestre.

Las leyes obligan en la península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los verntí 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitil 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

PRES1D ENC I A DE LA JUNTA
DE DEFENSA NACIONAL

ORDENES

■ (Coulmuación). —Véase B. O. de ayer.
Del 29 de septiembre de 1936.

256.
La Junta de Defensa Nacional 'ha acordado 

conceder el sueldo de 7.000 pesetas, por llevar 
treinta años de servicio con abono, a partir de 1.® 
de septiembre de 1936, al Auxiliar administrativo 
del Cuerpo \uxiliar Subalterno del Ejército don 
Mariano Alegre Laborda. con destino en la Caja 
de Recluta número 31, como comprendido en las 
circulares de 24 de junio de 1928 (“Colección 
Legislativa" número 253) y 28 de septiembre 
de 1934 (“Diario Oficial" número 225).

Lor la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner,

257.
. Vista la instancia que eleva el Jefe del Nego

Ciado de segunda clase de Administración civil 
v Secretario del Gobierno Civil de León, D. Ar 
turo López de Cerain, solicitando la excedencia 
v9hmtaria, la Junta de Defensa Nacional ha te
nido a bien acceder a sus deseos, con arreglo a 
° que dispone el artículo 41 del reglamento para 

•a aplicación de la ley de 7 de septiembre de 1918.
Lor la Imita de Defensa Nacional, Federico 

Montaner.

258.
Pdr disiposiciím de esta Junta de Defensa pasa 

a prestar sus servicios a las órdenes del Exce
lentísimo Sr. Alto Comisario de España y se
gundo Jefe de las fuerzas militares de Marrue
cos, el Teniente Coronel de (Infantería D. Jenaro 
Uriarte Arrióla, destinado actualmente en el Cen
tro de Movilización y Reserva número 12 (Vi
toria). . .

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

Del 30 de septiembre de 1936.

. 259.
Teniendo en cuenta que, por las actuales cir

cunstancias, no se ha podido dar cumpliihiento 
a lo determinado en el artículo 11 del vigente 
reglamento de los Jurados Mixtos i\ |itivinicolas, 
v estando cu época inmediata a la recolección de 
uva, que hace imposible, por falta material de 
tiempo, .se fijen por los organismos correspon
dientes ¡os precios que han de regir en la con
tratación de uva y subproductos de vinificación 
durante la actual campaña, la Junta de Defensa 
Nacional ha acordado:

Artículo 1.“ Se declaran vigentes para las ven
dimias próximas las normas generales y transi
torias que fueron ordenadas por el Ministerio de 
Agricultura en 28 de agosto y 29 de octubre de 
1935, para la contratación de uva y de residuos 
de la vinificación durante la pasada campaña.

Artículo 2." Se dispone en jirincipio. con ca
rácter general, que en la próxima vendimia rijan 
en cada zona los mismos precios como inínimo 
que por las Juntas Vitivinícolas, en funciones de 
|lirados Mixtos, fueron fijados para la campaña 
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de . 1935, (|uedando facultadas, dichas Juntas para 
acordar la reviálón de los mismos cuando las cir-' 

• cunstancias especiales de la zona de su jurisdic
ción así lo aconsejen, sin que en ningún caso pue
dan lijarse precios inferiores a los que en prin- 
Cipjo se ajirueban o prorrogan por esta Orden.

Articulo 3.° Los precios así ¡prorrogado^ o los 
(|ue en definitiva se fijen por las Juntas provin
ciales \ itivinícolas, de acuerdo con lo anterior
mente establecido, se publicarán en el ‘‘Boletín 
Oficial" de las provincias respectivas y prensa 
local, a fin de (pie se hagan públicos para cono
cimiento de los interesados.

l’or la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

260.
1^ Junta de Dofcnsa Nacional ha acordado 

prorrogar el actual régimen de alcoholes, inclu
so en lo relativo a contadores hasta el día 31 
de diciembre próximo. .

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

261.
La Junta de Defensa Nacional ha resuelto que 

el Inspector del Cuerpo de Investigación v Vigi
lancia. I). José Cervera Ouijano, que presta ac
tualmente sus servicios en la provincia de Cá- 
ceres, jiase destinado, de plantilla, a la de Sala
manca.

Por la Junta de Defensa. Nacional. Federico 
Al on tíincr.

262.
La Junta de Defensa Nacional, por resolu.c’ión 

de esta fecha, ha acordado conceder el retiro al 
Suboficial Maestro de Banda D. Basilio Díaz Ar- 
nedo, fijándole el haber pasivo provisional, hasta 
(fue se haga el señalamiento definitivo, de 242’25 
jiesetas mensuales, (|ue le deberán ser abonadas 
por la Delegación de Hacienda de Burgos.

l’or la Junta de Defensa Nacional. Federic' 
Montaner.

263.
La Junta de Defensa Nacional, por resolucic'm 

de esta fecha, ha acordado qu.e el Picador militar 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno, del Ejército don 
Gregorió Holgado Martínez cese en la situación 
de disponible voluntario, y pase a la de forzoso 
con residencia en Salamanca.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

264.
IComo ampliación a la Orden número 185 de 21 

de los córiréntes, la Junta de Defensa Nacional 
ha dispuesto:

Primero. Se amplía el número de plazas se
ñaladas en la convocatoria para el segundo cur
so de aspirantes al cargo correspondiente al em
pleo de Alférez, hasta el de 500, en la Escuela 
Militar de Burgos.

Secundo. Las 200 plazas .que alcanza dicha 
ampliación se distribuirán entre las Armas en la 
forma siguiente: Infantería, 150; Artillería, 35: 
Caballería, 10, e Ingenieros, 5.

Tercero. Se convoca a un curso de aspirantes 
al cargo correspondiente al empleo de Alférez en 
la Escuela Militar que al efecto se crea en Santa 
( ruz de Tenerife, para quienes, en las condicio
nes señaladas en el Decreto número *>4 V Orden 
número 185 de la Junta de Defensa Nacional, 

presten servicio en el Ejército y milicia^ milita- 
i izadas <le las islas Canarias, siendo el número 
de plazas a cubrir el de treinta: veinte para In
fantería y diez para Artillería.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner..,

Del l.P de octubre de 1936.
2

¡Dos necesidades movieron a esta Junta de De
fensa Nacional a dictar el Decreto ‘ número. 119, 
sobre militarización y asimilación de, los. Médicos 
civiles que voluntarjainente prestan sus servicios 
en los distintos cometidos que se señalaban. Uno 
de ellos, el de la consideración profesional para 
desempeñar el cargo con la autoridad y presti
gios necesarios, es justo tenerlo en cuenta para 
aquellos^que, movilizados como soldados o cla
ses. prestan servicios de Médicos, Veterinarios o 
Practicantes, y para los (¡ue lo hacen volunta
riamente, pero por no tener que ausentarse de 
la residencia .pueden atender su clientela parti- 
culár; y por ello, la Junta de Defensa Nacional 
acuerda, por resolución de..esta, lecha, que a los 
Médicos, Veterinari'ós y Practicantes," estos úl
timos con titulo, que siendo soldados o clases 
del Ejército presten servicio como tales facul
tativos. así como actos civiles eu ejercicio de su 
cometido en algún Centro o Universidad militar, 
se le.s confiere la asimilación honorífica a los mis
mos empleos y con los mismos trámites de con
cesión que señala el citado Decreto número 110 
("Boletín Oficial" número 25) y Orden número 
192 ("Boletín Oficial" número 28).

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

266.
A propuesta de los Rectorados respectivos, la 

Junta de Defensa Nacional ha acordado destituir a 
los señores que se citan en la adjunta relación 
de los cargos que en ella se mencionan. .

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Enrique Lagunero Alonso, del de Director 
del Instituto de Calahorra. a . 
, D. Ramón Jesús Hernández Cuadrado, ídem del 

ele Medina del Campo. .
1). José Fernández de la Peña, idem del de Vi

toria.
D. Femahdp Hernando Manriíjue, idem de las 

Escuelas de Trabajo v del Magisterio de Burgos.
(Continuará). _

SBCCION CUARTA
Núm. 4.117. .

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia de

Zaragoza.

Documentos cobratorios por rústica amillarada
para 1937.

En cumplimiento de los preceptor c(-nten"U' 
en el réglanieiVto de 30 de septiviubre de ,s' 
Real decreto de 2 de marzo de 1926, reglanten10 
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para su ejecución de 30 de junio del mismo año, 
Real orden de 22 de octubre siguiente y circular 
de la Dirección Oeneral de Propiedades y Con
tribución Territorial de 21 cíe mayo de V)27, in- 

.serta en eL ‘‘Boletín Oficial-’- de esta provincia 
número 413, correspondiente al día 18 de junio 
del mismo ejercicio, y el Decreto número 116 
de 19 del mes de septiembre último, publicado 
en el Boletín .Oficial de la Junta de De tensa 
Nacional de España”, en Burgos, correspondien
te al día 22 de dicho mes, esta Administración, en 
uso de las atribuciones que le confiere el orgá
nico provincial vigente, ha practicado el reparti
miento de los cupos señalados a la provincia en
tre los municipios; de la 1.a y 2* Sección de la 
riqueza rústica y pecuaria ‘"amillarada , cuya 
derrama se acompaña en esta circular.

Con las cantidades que se consignan en dicha 
derrama proce-dcrírn foT Ayuntamientos y Jun
tas Periciales de los pueblos, y en Zaragoza la 
Comisión de Evaluación, a formar Jos reparti
mientos individuales para el año 1937 en la for
ma establecida por los preceptos legales, tenien
do en cuenta.las siguientes reglas:

■ 1.a Seguirán formándose, como hasta ahora, 
los repartimientos individuales por orden alfabé
tico de primeros apellidos, lo mismo en los ve
cinos que en los forasteros, debiendo ser de es
tos el último el Estado en aquellos en que sea 
contribuyente, totalizando a unos y otros en su 
respectiva sección, figurando al final del reparto 
un resumen de las dos secciones, con arreglo a 
lo prevenido en la sección 4.a del reglamento de 
30 de septiembre de 1885, pero teniendo en cuen
ta las modificaciones introducidas en los articu
les 70 al 76 del expresado reglamento por la R. () 
de 22 de octubre de 1926, y las reglas y modelo^ 
que acompañan a la circular de la Dirección Ge
neral de Propiedades y /Contribución lerritoria. 
de 21 de mayo de 1927, in.-ertas en el Boletín 
OficiaP de esta provincia de 18 de junio del mis
mo año, figurando como en dichos modelos, a la 
cabeza del repartimieto (modelo número o) 
el resultado general del . repartimiento, cop de- , 
talle del importe de cada una de sus casillas y 
coeficientes de liquidación de las mismas y suma 
de éstos y aquéllas. -

Del repartimiento se formarán dos ejemplares 
y una lista cobratoria ajustada al modelo nume
ro 7 de la repetida circular, teniendo en cuen
ta, a efectos de clasificación y recibos, (pie aque
llos qué su importe sea menor y lleguen a 20 pe^ 
setas, son anuales; de 2001 pesetas hasta 40. se
mestrales, y de 40'01 pesetas en adelante, tri
mestrales : cargándose, en la. proporción que se 
denomina, los anuales en la casilla del 2." trimes
tre; los semestrales, en la casilla del 1 y 2.° tri
mestres, y los trimestrales, en cada una de las 
cuatro, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 
3 de enero de 1935 (“Gaceta" de 4 de enero de 
1935). Los trabajos para 'a readízacun; de este 
servicio se comenzarán inmediatamente.

2 .a Los expresados docunientos deberán esta:, 
a más tardar, terminados en los Ayuntamientos 

, de esta provincia para él día 25 del mes corrien
te, exponiéndose durante el plazo de ocho dia>, 
resolviéndose las reclamaciones, si las huliieic, 
en término perentorio y debiendo inelib blemen- 
te ser presentados a examen y aprobación de 

esta Administración en el día 15 de noviembre 
siguiente, como plazo máximo.

3 .a El documento original será autorizado coii 
sus firmas por los individuos dél Ayuntamiento 
y junta Pericial que tomeií parte en su confec
ción, así como por los señores Alcaldes y Secre^ 
tarios, autorizando éstos mismos la copia del re
partimiento y la lista cobratoria. Todos estos •do
cumentos irán foliados y estampado, además, en 
cada una de sus hojas, el sello del, respqctjvo 
Ayuntamiento, reintegrándose a razón de 1 50 
pesetas el original y de 0'25 pesetas la copia y la 
lista cobratoria por cada pliego, y al final del 
repartimiento y i de la copia se unirán los docu
mentos' siguientes:

a) Relación de las fincas que el Estado posea 
en el distrito municipal, con expresión de sus lin
deros, cabida, procedencia. Clasificación, número 
de orden del reparto y líquido imponible de cada 
una: en aquellaá en qué el Estado no tenga bie
nes', servirá certificación negativa.

b) Relación de las fincas exentas temporal
mente. descritas1 en la misma forma que las an
teriores. expresando el tiempo que llevan en esc 
disfrute y el que les resta dél mismo.

c) Relación de las fincas que tengan exención 
permanente.

d) Certificación de haber estado expuesto al 
público el repartimiento, haciéndose constar cu 
la misma si se han presentado reclamaciones la 
índole de las mismas y su resolución.

e) Resumen general de la riqueza imponible 
por conceptos, con las cuotas asignadas a los con
tribuyentes y número de éstos.

i) ' EstaTÓ "gradual del número de coniribu- 
yentes, según el importe de la contribución de 
los mismos, figurados en la casilla IV.

g) Estado de clasificación de contribuyentes, 
con expresión numérica de los que tributan por 
rústica y los que lo hacen por pecuaria. ,

La formación y publicación del repartimiento 
en la época presente da margen de tiempo para 
poder cumplir el servicio que se interesa, Sin 
apremios; v están obligados de un modo espe
cial todos los Ayuntamientos y Secretarios en 
funciones de Jefes de estos servicios administra
tivos a tener confeccionados y presentados en esta 
Administración en los plazos señalados, los ex
presados documentos cobratorios; y se impone 
también, por consecuencia, la necesidad de apli
car sin contemplaciones las responsabilidades re
glamentarias contenidas en el articulo 81 del ie- 
glamento de 30 de septiembre de 1885 y apaita
do c) del artículo 10 del Estatuto de Recaudacnm 
de 18 de diciemlbre de 1928, tanto en cuanto a U 
imiposición de multas como a la responsabilidad 
mancomunada de los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales en cuanto al pago del importe de los 
trimestres de los documentos que no esten pie- 
sentados durante' ese tiempo, y a llevar a ejecu
ción la imposición de estas responsabilidades, 
todo ello para asegurar la terminación del s 
cío y el cobro de la contribución a su debido 
tiempo. „ , , ■ ■

Zaragoza. 3 de octubre de. 1936-El Admims- 
tiador de Contribución Territorial. Marino Goi: 
zueta.
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. SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

íphillin-- ^20; ■ ai reglamentarios,
1 expuestos a publico, en la Secretaría de 

-ada Ayuntamiento de los que a continuación se 
íncncionan, los siguientes documentos para 1937

- 0 vecinos contra aquéllos las
reclamacmnes qüé estimen convenientes............ ...

Apéndice al amillaramiento.
4.233. —Gallocanta

Expedientes de transferencias de créditos.
4.219. —Magallón
4.227. — Veiilla de Jiloca

Matrícula industrial.
4.212. - Fuendeialón
4.214. —Ardisa .
4.218. —Alcalá de Moncavo •
4.219. —Magallón
4.223. —Contamina

de Ia Cañada
4.228. Paracuellos de liloca
4.233. —GalloCanta
4.234. — Lumpiaque .
4.235. -Salvatierra de Escá
4.236. —Valtorres
4.237. -Pintano
4.241. -Borja '
4.242. —Pozuelo de Aragón
4.243. —Rueda de Jalón
4.244. —Embid de la Ribera "

Ordenanzas para formar el repartimiento general.
4.243. —Rueda de Jalón

Padrón de cédulas personales.
4.218. —Alcalá de Moncayó

Padrón de edificios y solares. • S
4.218. —Alcalá de Moncayo 

de la Cañada
4.233. —Gallocanta
4.234. —Lumpiaque
4.236. —Valtorres
4.237. —Pintano .
4.238. ̂ Ardisa
4.243. —Rueda de Jalón

Presupuesto municipal ordinario
4.219. —Magallón

Mateo de Gallego
4.238. —Ardisa

Proyecto de presupuesto ordinario.
4.237. —Pintano
4.243. —Rueda de Jalón
4.215. —Paniza

la Cañada 
aracuellos de Jiloca

4.234. —Lumpiaque ; ' .
Lista cobratoria de urbana.

4.219. —Magallón
Repartimiento general.

4.220. —Sigüés
4.222. —Bijuesca

Repartimiento de rústica y pecuaria.
4.214. —Ardisa
4.218. —Alcalá de Moncayo
4.219. - Magallón
4.225. —Torrijo de la Cañada
4.234. —Lumpiaque
4.236.-Valtorres
4.243. —Rueda de Jalón
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ATECA Núm. 4.216.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta

miento se anuncia para su provisión interinamente, para 
que durante el plazo de veinte días puedan presen
tarse instancias documentadas, advirtiendo que pasado 
el mismo se preveerá con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 30 del reglamento de Funcionarios Municipales.

El sueldo fijado para este funcionario es de 5.000 
pesetas, y los solicitantes deberán pertenecer al Cuer
po de Secretarios de Administración Local.

Ateca, 8 de octubre de 1936.—El Alcalde. Venancio 
Saldaña.

VELiLLA DE JILOCA Núm. 4.217.
Por dimisión VoluHtaria del 'que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Secretario de éste Ayunta
miento, y se anuncia para su provisión interinamente 
hasta que pueda serlo en propiedad, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

Los que deseen solicitarla, dirigirán sus instancias a 
esta Alcaldía en él plazo de diez días, debiendo perte
necer los concursantes al Cuerpo de Secretarios de 
Administración Local.

Velilla de Jilocá, 8 de octubre de 1936. --El Alcalde, 
lacinto Simón.

SECCIÓN SEPTDK A

ADMiNISTRÁCION DE JUSTICIA

Requisitorias.
upcrcibiniícmo d.* ser declarados rebeldes _v de incu- 

'nr l-k1 las demás responsabilidades legales, de no presen 
Uirse íos ^r-'éViddps yde a coniinuat ión Se expresan, en 
plazo que se les fita, a canta? desdi el día de la publica 
-ión del anuncio en este periódico of’Ctal x ante el Juez o 
tribunal q^. se., señala, sé les cita, llama emplaza, en- 
"ur-.¡ándese a todas las .-luí cridad es y Agentes de^ la Po
dría iudicial procedan a la busca, coptura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tro 
bunat, con arreglo a los arttoalas 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
’nilttar de Marina

Núm. 4.248.
,. GRACIA GONZALEZ (Antonio), de veintidós años, 
estado soltero, de profesión u oficio ebanista, hijo de 
José y de Felipa, natural de Zaragoza,, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, procésad'o por la causa número 
220 de 1936 sobre robo frustrado, comparecerá dentro 
del término, de diez días ante el Juzgado de instruc- 
mon ñúníero 3, de Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizan- 
Pra, para Constituirse en prisión que le ha sido decre
tada por áuto de esta féclia.

■ । Núm; 4.245.
KASPER (Carlos), natural de Viena (Austria), de es

tado soltero, profesión comercio, de treinta y cuatro 
años domiciliado últimamente en Zaragoza, procesado 
P')r daños, en causa 216-1936, comparecerá en térmiho 
de diez días en el Juzgado de instrucción número I, de 
taragoza, al efecto de . notificarle el auto de procesa
miento y coñstitdirse en prisión.

-i ,. . Núm. 4.249.
. MARCO GRACIA (Antonio), de estado viudo, profe

sión cesante, de 79 años, xknniciliado últimamente en 
Airagoza, procesado por falsedad en documento pú- 
Dhco, Goinparecerá en término de diez días en el Juz- 
^ido deinstrucción núm. 1, de Zaragoza, con el fin de 
instituirse en prisión decreta por este luzgado en 
smnarionúm. 105-1936.

Núm. 4.247.
MASSIP VISSA (Libeftat), hijo de Aurelio y de 

Rafaela, natural de Llar de Cans (Lérida), de dieciñúe- 
ve años, soltero, dél comercio, domiciliado últimamen
te en Zaragoza, procesado por el delito de hurto, cau
sa núm. 82 de 1936, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción número 2 
de esta ciudad de Zaragoza, con el fin de coñstituirse 
en prisión decretada por la Superioridad en dicha 
causa.

Núm. 4.246. ' .
ROMERO PEREZ (José), de veintiocho años, esta

do soltero, de profesión u oficio alpargatero, hijo de 
Esteban y de Nicasja, natural de Cariñena, domicilia
do últimamente en Zaragoza, procesado por la causa 
núm. 128 de 1936 sobre tentativa de robo, comparece
rá dentro del término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 1, de Zaragoza, Secretaría del 
Sr. Barsala, para ingresar en prisión decretada por la 
Excma. Audiencia de esta capital.

Núm. 4.249.
SERRANO RELANCIO (Francisco), de estado casa

do, profesión carpintero, de 60 años, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, procesado por falsedad en do
cumento público, comparecerá en término de diez dias 
en él Juzgado de instrucción núm. 1, de Zaragoza, con 
el fin de constituirse en prisión decretada por este 
Juzgado en sumario núm. 105-1936.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.251.

JUZGADO NUM. í
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia e instrucción del Juzgado número 1 de 
los de Zaragoza; '
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio ejecutivo promovidos por el Procurador don 
Angel Chicote Arcos, en nombre y representación le
gal de la Compañía mercantil «Octavio y Félez», con
tra D. Antonio Cerdán, sobre reclamación de cantidad, 
en los que a instancia del ejecutante se ha acordado 
sacar por tercera y última vez a la venta en pública 
subasta los siguientes bienes muebles, embargados a 
dicho demandado: ,

Pesetas

Una guillotina a mano, marca «Ganz», luz de 
corte 0*65.................................................. 2.000

Una minerva «Rale», taniaño tímpano 38 
' por 28, núm. 5.534.....      '.......... 1.500 

Una minerva <Higenforts», tamaño tímpano 
29 x 20, núm. 58.433............................. 1.000 

Una perforadora de 50 centímetros, número 
ilegible...........................  250 

Una cosedora con alambre, marca «S. Caba
llero», 9 milímetro^..................'................ 250

Un motor cuarto de caballo, corriente alterna 60

Total..................... 5.050
Cuya subasta se ha señalado para el día veintiuno 

del actual,'a las once, añte este Juzgado, y se advierte: 
l .° Que para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor de los bienes que 
se rematan y la cédula personal, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, pudiéndose subastar a calidad de 
ceder el remate a un tercero.
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¡«i?' • postor que hiciera proposición 
u ienor a dichas dos terceras partes, no se aprobará 
el remate hasta tanto transcurran los nueve días precep- 
tuadps en el artículo 1.506 de la ley Procesal Civil.

Se hace constar que los bienes objeto de la subasta 
se hallan en poder del depositario D. Isaías Castellano 
pudiendo ser examinados en el domicilio del deudor 
D. Antonio Cerdán, calle Mayor, 59, en esta ciudad.

Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil nove
cientos treinta y seis.—Angel Miranda. -El Secretario 
Licenciado, Fernando García Barsala.

Núm. 4.250.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

acedad0 por el señor Juez de instrucción 
P«?nn2 3 dt Z?rag°za’ en sumario número 48 sobre 
lesiones por malos tratos al niño Eduardo Royo Molina 
mieii n?^10'1100 Eduardo Roy° Molina,yCuyo do-

;sta ciudad y barrio de Viliamayor, 
numero 36 a hn de que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente en el Bo l e t ín  

)mc ia l  de esta provincia comparezca dicho lesiona- 
úmnParr= her reconüCjd0 por el Médico forense e in-

áS?n,da^; aPercibido quede no com
parecer le parara el perjuicio procedente en Derecho. 
V SagOm Q rect; d? °?,ubre de mil novecientos treinta 
y seis.-El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 4.198.
CALATAYTJD

D. Cesáreo Lassa Ñuño, Juez municipal, letrado de esta 
ciudad y en funciones de instrucción de la misma v 
su partido; .

i ion i el ^esentc edicto se cita, llama y emplaza a 
Leandro, Pascual, Pedro, Mariano y Constantino Vicen
te I er, todos mayores de edad, de ignorado estado, así 
como sus profesiones y paraderos, hijos de Hilario v 
hvarista, con su último domicilio en Codos (al parecer) 
onia  en término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado a declarar en el sumario que en el 

nTarpeH^Ue Cvn el 89'1936’ sobre suicidio de 
su padre, Hilario Vicente Viñerta, y ofrecerles el proce
dimiento de acciones, entendiéndose que caso de no 
comparecer quedan enterados del art. 109 de la lev

qUe kaya

Dado en Calatayud a 8 de octubre de mil novecien
tos treinta y seis. - Cesáreo Lassa.- P. S. M., lusto 
López. J

Núm. 4.166

CARIÑENA
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción ejerciente de este parti
do, en providencia de esta fecha dictada en cumpli
miento de carta-orden de la Superioridad dimanante de 
a causa num. 12-1935, por hurto, tiene acordado se ci

te a Diego Gimene^ Hernández para que el día veinti- 
^d?,'o8corrientes, a las diez horas, comparezca 
en la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza, en cali
dad de testigo, para que asista al juicio oral y público 
señalado en la indicada causa para el expresado día v 
hora, apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente.

Cariñena, siete de octubre de mil novecientos treinta 
y seis. El Juez de instrucción ejerciente, Pedro Ce- 
brian.

Núm. 4.226.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Peinando Lanzón y Surroca, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido;
llago saber: Que en virtud de lo acordado en el 

expediente de, apremio seguido ante este Juzgado 
contra D. José Soteras García, vecino de esta villa, 
paia exaccionar la suma de doscientas treinta y dos 
pesetas cuarenta y cinco céntimos que adeuda a la 
Mutualidad Patronal de Aragón, sobre seguro óbre
lo por accidentes del trabajo en la agricultura, se 
saca a la venta en pública subasta por primera vez, 
y por el tipo de tasación, la siguiente finca, propie
dad de dicho deudor, sita en términos de esta villa:

l n linar con su caseta dentro, cuya superficie se 
ignora, en la partida de Cardeña, de seis y media 
fanegas de cabida, que hacen cuarenta y seis áreas, 
cuarenta y siete centiáreas; linda: al Mediodía, pro
piedad de Natalia y Dolores Esteban Artieda, v al 
Saliente, Poniente y Norte, con incultos y pasos, 
i asado en cinco mil pesetas. .
, Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 

día seis de noviembre próximo, a las diez de su ma
ñana. en la sala-audiencia de este Juzgado, hacién
dose las advertencias siguientes:

Que los licitadores deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del importe de la ta
sación de la finca, exhibiendo su cédula personal: 
que el remate podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero: que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo: que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hu
biere. continuarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que no han sido 
presentados los títulos de propiedad de la finca su
bastada.

Dado en Sos del Rey Católico a seis de octubre 
de mil novecientos treinta y seis. — Fernando Lan- 
zon. — El Secretario. Elias Gervás.

Núm. 4.224.
PATENCIA

Cédula de citación.

. । cjedor Miguel Melecio, de unos sesenta anos, 
viudo de Eustocjuia Lomas, vecino que fue de Fa
lencia. en donde tuvo fábrica de curtidos y cortes 
aparados, cuyas señas personales son: estatura re
gular, grueso, calvo, de ojos obscuros, cuello extra
ordinariamente ancho con señales de haber padecido 
en el ántrax forúnculos, hoy en ignorado paradero, 
suponiéndose que debe hallarse en las provincias de 
Logroño, Pamplona, Zaragoza o San Sebastián, 
toda vez que hace ñoco el periódico Arriba España. 
míe se edita en Pamplona, dio la noticia de su 
llegada a dicha ciudad nrocedente de Zaragoza, com
parecerá dentro del término de diez días ante, el 
Juzgado de instrucción de Falencia, para ser oído 
como querellado en sumario núm. 205 de 1036. que 
se sigue a virtud de escrito-querella del Procurador 
señor Reyes, en nombre de D. Nicolás de Lomas 
lulián, por el delito de falsedad en documentos mer
cantiles e ingresarle en la cárcel del partido en con
cepto de detenido, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Falencia, a ocho de octubre de mil novecientos 
treinta v seis. El Secretario iudicia! Isidoro Fa- 
ranio Peña.

TIP. HOGAR PÍGNATE1 L1
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